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El Liquidador en cumplimiento al requerimiento realizado por este despacho en auto 

anterior, presento el 21 de mayo de 2021   el informe final de gestión y cuentas y 

solicitó que una vez se apruebe el informe se decrete la terminación del proceso de 

Liquidación Obligatoria de conformidad con el artículo 199 de la Ley 222 de 1995. 

Así mismo, adjuntó el informe financiero correspondiente a la vigencia 2020.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho procederá a correr traslado al informe 

final de gestión y al informe financiero correspondiente a la vigencia 2020, conforme 

lo dispone el artículo 169 de la ley 22 de 1995.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito presentado por el liquidador el 21 

de mayo de 2021.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a los acreedores del 

informe final de gestión y cuentas, allegado por el liquidador ADOLFO RODRÍGUEZ 

GANTIVA, para que si a bien lo tienen lo objeten por error grave, falsedad o 

cualquier otra causa procedente, en los términos del artículo 169 de la ley 222 de 

1995. 

 

TERCERO: CORRER traslado por el término de 10 días a las partes del informe 

financiero correspondiente a la vigencia 2020, presentado por el liquidador ADOLFO 
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RODRÍGUEZ GANTIVA, a fin de que hagan las observaciones y comentarios 

pertinentes, en obedecimiento a lo prescrito por la ley 222 de 1995. 

Una vez sea aprobados los informes, la juez decidirá lo pertinente respecto a la 

terminación solicitada. 

NOTIFÍQUESE,  

LA JUEZ  
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JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   JULIO 08 DE 2021  

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 

 


